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MEDIDAS PARA ALENTAR LA PRESENTACIÓN DE  
LOS INFORMES SOBRE HIDROCARBUROS 

 
CREACIÓN DE UN SISTEMA EN LÍNEA DE NOTIFICACIÓN DE HIDROCARBUROS  

 
Nota de la Secretaría 

 
 
Resumen: Se facilita información sobre las medidas para alentar la presentación precisa y 

puntual de los informes sobre hidrocarburos por parte de los Estados Miembros. En 
particular, se describen los avances recientes en relación a un prototipo de sistema 
en línea de notificación de hidrocarburos sujetos a contribución, junto con las 
consideraciones del Director sobre este asunto. 
 

Medidas que se han 
de adoptar: 

Asamblea del Fondo de 1992: 
 

Decidir si se aprobará la continuación de la prueba del sistema en línea de 
notificación de hidrocarburos, según se expone en el párrafo 5.1. 
 
Asamblea del Fondo Complementario y Consejo Administrativo del 
Fondo de 1971: 
 
Tomar nota de la información. 

 

1 Introducción 
 
1.1 La idea de un sistema en línea de notificación de hidrocarburos se sugirió por primera vez en las 

sesiones de 2005 de los órganos rectores como un medio para resolver el problema de la presentación 
tardía o incorrecta de los informes sobre hidrocarburos sujetos a contribución.  Más concretamente, se 
previó que un sistema de notificación en línea permitiría corregir  problemas recurrentes  en la 
presentación de informes (indicados a continuación) y reducir, por ende, la labor administrativa de la 
Secretaría y de los Estados Miembros (véanse los documentos 92FUND/A.10/37, sección 15.7, 
SUPPFUND/A/ES.1/21, sección 9 y 71FUND/AC.17/20, sección 11). 

1.2 Entre los problemas habituales relacionados con la notificación, cabe mencionar:  

a) Contribuyentes particulares que presentan el formulario cumplimentado directamente a la 
Secretaría sin la autorización previa del Estado Miembro.  

b) Contribuyentes o Estados Miembros que no entienden claramente a qué son los 'hidrocarburos 
sujetos a contribución', al no haber recibido suficiente asistencia a nivel individual o 
instrucciones de la Secretaría para facilitar la presentación de los informes.  
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c) No se informa a la Secretaría oportunamente de la adquisición de una compañía por otra o de la 

asociación entre compañías.  Por ejemplo, cuando una compañía es adquirida por otra, no 
siempre queda claro en qué fecha se efectuó la venta y, por consiguiente, quién es jurídicamente 
responsable de la notificación de hidrocarburos y de las contribuciones ulteriores.  

d) Los formularios manuscritos a veces son ilegibles, lo que puede llevar a posibles errores.  

e) Si faltan las firmas de los Estados, la Secretaría tiene que enviar de vuelta los formularios al 
Estado en cuestión, con consecuentes demoras en la notificación.  

f) La Secretaría pasa un tiempo considerable intentando ubicar a las personas de contacto 
correctas, tanto en lo que se refiere a las autoridades estatales, como a las empresas particulares.  

g) Lleva tiempo procesar los informes sobre hidrocarburos, ya que los datos son introducidos 
manualmente por la Secretaría.   

1.3 En las sesiones de 2005, muchos delegados apoyaron la idea de un sistema de notificación en línea, 
pero debido a la falta de recursos, la labor no pudo comenzar hasta 2009 cuando el Consejo 
Administrativo del Fondo de 1992 encargó al Director que prosiguiera con el desarrollo del sistema en 
línea de notificación  de hidrocarburos, teniendo en cuenta las inquietudes y sugerencias expresadas 
por las delegaciones, con vistas a poner a prueba el prototipo de sistema en 2010.   

1.4 En marzo de 2010, nueve Estados (Alemania, Bahamas, Canadá, China<1>, Islas Marshall, Italia, 
Nueva Zelandia, Malasia y Turquía) y un total de 50 contribuyentes participaron en la prueba del 
sistema de notificación en línea.   

1.5 En la sesión de octubre de 2010, el Consejo Administrativo del Fondo de 1992 ratificó la propuesta 
del Director de continuar  la prueba del sistema de notificación en línea y de preparar un análisis 
detallado de los comentarios y las observaciones recibidos, y tomó nota de que se elaboraría una 
propuesta de desarrollo futuro del sistema para someterla a la consideración de los órganos rectores 
(véase el documento IOPC/OCT/10/6/1).       

2 Etapa I: prueba del sistema de notificación en línea en 2010 
 

2.1 La puesta a prueba del sistema de notificación en línea en 2010 arrojó valiosa información.  En 
particular, se produjeron algunas dificultades con el procedimiento de conexión al sistema (véase el 
documento IOPC/OCT10/6/1, párrafo 3.2).  Los Estados participantes sugirieron que se incorporasen 
funciones para que los usuarios de la Administración pública pudiesen acceder a los informes y 
enmendar los datos de los contribuyentes, el estado de los informes sobre hidrocarburos, e indicar el 
tonelaje.  Este último elemento era un motivo esencial por el cual los Estados tenían tanto interés en 
adoptar un sistema en línea.   

2.2 La puesta a prueba en la etapa I también puso de manifiesto la importancia de suministrar asistencia 
tecnológica adecuada e información precisa en cada paso.  Se observó además que la Secretaría se 
beneficiaría de una implantación gradual del sistema, ya que contaría con tiempo y flexibilidad para 
realizar mejoras continuas, a la vez que garantizaría que los usuarios de la Administración pública 
recibieran suficiente asistencia durante la transición del sistema de formularios en papel al sistema de 
notificación en línea. 

2.3 La Secretaría tuvo que dedicar mucho tiempo a la prueba del sistema.  Los Estados y los 
contribuyentes no siempre habían asignado una persona de contacto y la lista de contactos estaba en 
gran parte incompleta o sin actualizar.  Así, el personal de la Secretaría pasó mucho tiempo 
verificando los datos de contacto y ayudando a los usuarios de la Administración pública y a los 
contribuyentes a conectarse al sistema.   

                                                      
<1>  El Convenio del Fondo de 1992 se aplica únicamente a la Región Administrativa Especial de Hong Kong. 
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2.4 Para concluir la experiencia de 2010, en mayo de 2011 la Secretaría llevó a cabo una encuesta entre 

los nueve Estados con objeto de evaluar mejor sus necesidades.  Los resultados de esta encuesta 
ofrecieron a la Secretaría una serie de sugerencias que se tomaron en cuenta en la puesta a punto de la 
etapa II del sistema de notificación en línea. 

3 Etapa II: Desarrollo de un prototipo 

Diseño inicial 

3.1 Sobre la base de las lecciones aprendidas en la etapa I, la Secretaría decidió continuar con la etapa II, 
concentrándose únicamente en los usuarios de la Administración pública y suministrando una 
asistencia tecnológica adecuada.  

3.2 Esto permitiría proseguir con las mejoras técnicas, en particular, en lo que respecta a la mejora de la 
flexibilidad del sistema en línea, y la asistencia a los Estados a cumplir su obligación de presentar 
informes sobre hidrocarburos.  Durante la etapa II, se utilizaría paralelamente el sistema en papel, 
dando a los usuarios de la Administración pública la opción de utilizar el sistema actual y, a la vez, 
experimentar las mejoras que aporta el procedimiento en línea. 

3.3 Para la etapa II se elaboró un formulario electrónico revisado de notificación de hidrocarburos (véase 
el anexo). Las modificaciones introducidas son básicamente funcionales; el formulario ha sido 
diseñado para ser rellenado electrónicamente con la posibilidad de guardar una copia fuera de línea, y 
el nuevo diseño de la sección de hidrocarburos sujetos a contribución ha facilitado su lectura.   Este 
formulario electrónico estará a disposición de todos los contribuyentes, independientemente de si el 
Estado Miembro donde opera el contribuyente decide utilizar el sistema de notificación en línea o no.  
El nuevo formulario es parte de la etapa II y se prevé que durante 2012 su utilización tendrá carácter 
voluntario.  Por el momento, todavía tendrá que ser imprimido y firmado tanto por el contribuyente 
como por la Autoridad estatal. La solicitud de presentación de informes sobre hidrocarburos, que la 
Secretaría enviará el 15 de enero de 2012 proporcionará más información sobre la cumplimentación 
del formulario. Ulteriormente, el nuevo formulario necesitará la aprobación de la Asamblea del Fondo 
de 1992 y de la Asamblea del Fondo Complementario.  Además, será preciso enmendar al Artículo 4 
de los respectivos Reglamentos interiores del Fondo de 1992 y del Fondo Complementario, antes de 
que el formulario sea utilizado oficialmente en sustitución definitiva del existente.   

3.4 También se ha añadido al sistema la opción de presentar un 'Formulario de declaración nula' para los 
Estados donde no hay contribuyentes. Se cree que el sistema de notificación  en línea también será útil 
para los Estados que presenten declaraciones nulas, puesto que reducirá el papeleo y permitirá a los 
usuarios de la Administración pública de un Estado dado crear entradas para contribuyentes si se 
producen cambios en la situación. 

3.5 En julio de 2011, se preparó una nueva especificación técnica para la etapa II del proyecto.  Se 
designó a la misma compañía de software para emprender el desarrollo de la segunda etapa sobre la 
base de su experiencia en la etapa I.   

3.6 El prototipo reelaborado se envió a nueve Estados Miembros (Alemania, Australia, Bahamas, 
China<2>, Italia, Letonia, Nueva Zelandia, Malasia y Turquía) en septiembre de 2011, con una 
solicitud para que hicieran observaciones y comentarios. 

Prueba 

3.7 Los nueve Estados enviaron sus observaciones y comentarios a la Secretaría.   

3.8 Las dificultades de conexión al sistema experimentadas por los usuarios durante la primera prueba se 
resolvieron con la adopción de un nuevo sistema de seguridad de dos factores que utiliza un teclado 
numérico y un número de identificación personal (PIN), que ha demostrado funcionar.   

                                                      
<2>  El Convenio del Fondo de 1992 se aplica únicamente a la Región Administrativa Especial de Hong Kong. 
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3.9 Todos los usuarios de la Administración pública señalaron que el prototipo ofrecía una manera 

sencilla y fácil de presentar información relativa al tonelaje.  La guía del usuario enviada junto con el 
prototipo también fue considerada útil.   

3.10 La prueba del prototipo puso de manifiesto una vez más que, para facilitar la presentación de los 
informes sobre hidrocarburos, los Estados Miembros deben designar una persona de enlace en sus 
respectivos países para los informes sobre hidrocarburos, y que dichas personas de contacto necesitan 
una iniciación completa sobre cómo presentar informes sobre hidrocarburos.  Tal y como lo señaló un 
Estado, cada vez más usuarios comenzarán a utilizar el sistema en línea sin haber utilizado antes el 
sistema en papel. Teniendo esto en consideración, la Secretaría tendrá que incluir en la guía del 
usuario una explicación acerca de los informes sobre hidrocarburos.  

4 Otras medidas para alentar la presentación de informes sobre hidrocarburos 

4.1 En 2011 ha continuado la serie de almuerzos de trabajo a nivel regional organizados por la Secretaría 
de los FIDAC para los representantes de los Estados Miembros y Estados no miembros con base en 
Londres.  Estos almuerzos continúan brindando una oportunidad a la Secretaría para discutir 
directamente con los representantes de los Estados Miembros las cuestiones relativas a los informes 
sobre hidrocarburos. 

4.2 El Órgano de Auditoría también ha llevado a cabo un examen minucioso de ciertas medidas del 
pasado, según las instrucciones de los órganos rectores en los años anteriores, a fin de supervisar e 
informar acerca de su eficacia y formular recomendaciones de nuevas medidas, según sea necesario. 
Aunque el Órgano de Auditoría ha tomado nota de cierta mejoría y ha concluido que dichas medidas 
del pasado deben mantenerse a reserva de su revisión ulterior en el futuro, considera que aún no han 
demostrado tener un efecto significativo sobre la mejora de la situación de insatisfacción en relación 
con los informes sobre los hidrocarburos. 

4.3 Con la cooperación y ayuda de la Secretaría, se examinó otro procedimiento que implica el uso de 
fuentes independientes para la validación y asistencia en la notificación de las importaciones de 
hidrocarburos a fin de ayudar a los Estados Miembros a presentar puntualmente información precisa. 
El documento IOPC/OCT11/6/2 (párrafo 2) presentado por el Órgano de Auditoría describe las 
razones que fundamentan la adquisición de datos de la Unidad de Inteligencia Marina de Lloyd's con 
carácter de prueba.  Las implicaciones presupuestarias de la adquisición de datos se tratan en el 
documento sobre el presupuesto (IOPC/OCT11/9/2/1, anexo II, párrafo 5.3). El Órgano de Auditoría 
considera que esto podría contribuir a la mejora significativa de la actual situación de insatisfacción 
con respecto a la precisión y puntualidad de la presentación de los informes de hidrocarburos y el 
cobro de las contribuciones.  

5 Consideraciones del Director 

5.1 Sobre la base de las mejoras aportadas al sistema de notificación en línea y de las observaciones y 
comentarios positivos recibidos de los Estados que participaron en la prueba de la etapa II, el Director 
opina que ahora es necesario integrar el prototipo en un sistema operativo para 2012, que permita a los 
Estados interesados presentar sus informes sobre hidrocarburos en línea a partir del próximo año con 
carácter de prueba.  Por consiguiente, se invita a los posibles usuarios de la Administración pública a 
contactar con la Secretaría tan pronto como les sea posible si desean probar el sistema de notificación 
en línea y el nuevo formulario de notificación de hidrocarburos para la presentación de los informes 
de 2011, prevista, a más tardar, el 30 de abril de 2012.   

5.2 Una vez que los usuarios de la Administración pública empiecen a familiarizarse con el sistema, se 
preparará una propuesta para extender el sistema a las empresas contribuyentes y se someterá a la 
consideración de los órganos rectores, junto con la aprobación de la transición a la notificación en 
línea total.   
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6 Medidas que se han de adoptar 

 
6.1 Asamblea del Fondo de 1992 

Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a que tenga a bien: 
 
a) tomar nota de la información que figura en el presente documento; y 

 
b) aprobar la continuación de la prueba del sistema de notificación en línea (párrafo 5.1). 
 

6.2 Asamblea del Fondo Complementario y Consejo Administrativo del Fondo de 1971 

Se invita a la Asamblea del Fondo Complementario y al Consejo Administrativo del Fondo de 1971 a 
tomar nota de la información que figura en el presente documento. 

 
 

* * * 
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